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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC0724 
 
Señor: 
Luis Alberto Vilcahuaman Ninanya 
Director 
Unidad de Gestion Educativa Local Chupaca - Ugel Chupaca 
Jr. Felix Aldao Nro. 207 (Barrio Yauyos - A1cdra Del Parque) Junin 
Junin/Chupaca/Chupaca 
 
 
Asunto  : Remite Informe de Control Específico n.° 016-2024-2-0724-SCE. 
 
Referencia : a) Oficio n.° 0281-2024-GRJ/DREJ-OCI de 22 de mayo de 2024. 
                            b) Directiva n.° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a 

Hechos con Presunta Irregularidad”, aprobada mediante Resolución de 
Contraloría n.° 134-2021-CG, modificada con las Resoluciones de Contraloría 
n.°s 140-2021-CG y 043-2022-CG. 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el 

cual se acreditó a la Comisión de Control para el Servicio de Control Específico a Hechos con 
Presunta Irregularidad a la “Aprobación y pago indebido de la Bonificación por Desempeño de 
Cargo del 30% y 35%, Movilidad y Refrigerio e Incremento del 16% de la Remuneración a 
Trabajadores de la Unidad de Gestión Educativa Local Chupaca bajo el Régimen Laboral 276”; 
en la Unidad de Gestión Educativa Local de Chupaca a su cargo. 
 

Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a 
Hechos con Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico                               
n.° 016-2024-2-0724-SCE, debiendo informar al Órgano de Control Institucional de la 
dependencia a su cargo las acciones adoptadas al respecto. 
 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico 
ha sido remitido a la Procuraduría Pública Anticorrupción y a la Fiscalía Supraprovincial 
Corporativa Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios, para las acciones legales 
penales correspondientes por las irregularidades identificadas en el referido Informe. 
 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi 
consideración. 
 

 

Atentamente, 

 
 
 

Documento firmado digitalmente 
Christian Joel Herrera Soto 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Dirección Regional de Educación Junín 

Contraloría General de la República 

 
 
(CHS/cld) 
 
Nro. Emisión: 00068 (0724 - 2024) Elab:(U18543 - 0724) 
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El Tambo, 22 de Julio de 2024
OFICIO N° 000056-2024-CG/OC0724



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 56-2024-CG/OC0724

EMISOR : KATY MAIVE GARCIA CASTRO - SUPERVISORA - DIRECCIÓN
REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS ALBERTO VILCAHUAMAN NINANYA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD EJECUTORA EDUCACION CHUPACA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted  a fin de remitir el Informe de Control Específico n.° 016-2024-2-0724-SCE, con la
finalidad que su representada adopte las acciones correspondientes, por lo que, se le solicita
descargar el citado Informe en el siguiente link de acceso:

https://contraloriape-
my.sharepoint.com/personal/clopezd_contraloria_gob_pe/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersona
l%2Fclopezd%5Fcontraloria%5Fgob%5Fpe%2FDocuments%2FInforme%20de%20Control%20Espe
c%C3%ADfico%20UGEL%20Chupaca&ct=1722459219195&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=265734
95%2D5305%2D8bac%2Dedd5%2Db71196712e77&ga=1

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20600662806:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000006-2024-CG/0724
2. Oficio Titular

NOTIFICADOR : KATY MAIVE GARCIA CASTRO - DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6KUZQ1S
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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000006-2024-CG/0724

DOCUMENTO : OFICIO N° 56-2024-CG/OC0724

EMISOR : KATY MAIVE GARCIA CASTRO - SUPERVISORA - DIRECCIÓN
REGIONAL DE EDUCACIÓN JUNÍN - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : LUIS ALBERTO VILCAHUAMAN NINANYA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : UNIDAD EJECUTORA EDUCACION CHUPACA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20600662806

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted  a fin de remitir el Informe de Control Específico n.° 016-2024-2-0724-SCE,
con la finalidad que su representada adopte las acciones correspondientes, por lo que, se le solicita
descargar el citado Informe en el siguiente link de acceso:

h t t p s : / / c o n t r a l o r i a p e -
my.sharepoint.com/personal/clopezd_contraloria_gob_pe/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fpersona
l%2Fclopezd%5Fcontraloria%5Fgob%5Fpe%2FDocuments%2FInforme%20de%20Control%20Espe
c%C3%ADfico%20UGEL%20Chupaca&ct=1722459219195&or=OWA%2DNT%2DMail&cid=265734
95%2D5305%2D8bac%2Dedd5%2Db71196712e77&ga=1

Se adjunta lo siguiente:

    1. Oficio Titular

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
6FZLU4K

Firmado digitalmente por GARCIA
CASTRO Katy Maive FAU 20131378972
soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 31-07-2024 15:57:20 -05:00


